
 
 
 

AUTORIZADA LA FUSIÓN CON CASCADES ITALIA 
POR PARTE DE LAS AUTORIDADES ANTITRUST 

 
 

Pontenuovo di Magenta, 8 de febrero de 2008 
 
 
Se comunica que las competentes Autoridades italianas (Autorità Garante della Concorrenza 
e del Mercato) y alemana (Bundeskartellamt) han deliberado no proceder al inicio de la 
instrucción sobre la operación de fusión por incorporación de Cascades Italia en Reno De 
Medici. 
 
Ahora que se realizaron todas las condiciones, cabe prever que el cierre de la operación se 
produzca este mes de febrero, con eficacia el 1 de marzo de 2008. 
 
La Junta Ordinaria para la renovación del órgano administrativo, que reflejará la nueva 
composición accionarial que resulte de la fusión, se convocará por consiguiente con arreglo a 
los términos legales y sociales. 
 
 
 
 
Para más información, rogamos contactar con: 
 
Reno De Medici 
Guido Vigorelli 
Tel. +39 02 979601  Fax +39 02 97960555 
Correo electrónico investor.relations@renodemedici.it

 

carlobruno&associati 
Daniele Pinosa 

Tel. +39 02 89055101  Fax +39 02 89055112 
Correo electrónico d.pinosa@carlobrunoassociati.com
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